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ADDICION
AL ALEGATO, QVE SE ESCRIYIO

en favor de Don GiJaberto Carros:

de Centelles, olim Don Otger

Catalá,

S 0 B %E
La nulidad , o validación de el apoca , o carta de

< pa<r0> que fe otorgo por el ‘Doctor Melchor de

‘Tapies ,
como Todatario del llufre Duque de

Gan/tá enfavor delDóB. han ‘Bautifa Lorens.

»
Conformidad del hecho

,
que re-m i.

^jta Memor ¡a | Ajuftado,quc

firmaron las partes,en virtud de Pro-

vifion defle Supremo Confejo,pare-

ce íer, que Don Otger , figuiendo la

— inftancia, y demanda ,
que contra el

:
;

r„ nnn Félix Falco , como fequeflra-

Do&or Lorens pu Marquefado de Nules,

en virtud de Real len
nuk

} y de ningun va,

fe deba declarar, y en fauor de Lorens
, y por

r

Lo,“^ f

rP
j An. » nadarle las cantidades que Fe obligo por la

condenad P a
ient0> qUe hizo de los frutos, y

* Nul£i’“ 8-

* “feha»

«Aerado extenfamentc muchos motivos, y
tundamen-

LroUtomUccnauaUgal, «el «fado Alcga.o.a

A HUG



que me refiero
,
por evitar repetición > y no molcftar la

foberana^tencioa de can Do¿lo,cotbó SupretuoSenado,
ha parecido conveniente hazer efte breve Apuntamiento,

ceñido á algunas razones muy conducentes al intento de

Don Otger, en juftificac¡on de fu derecho, quena fe ha-

lian expoliadas en el Alegato, fiendo el norte deña deten;

ía el probai la nulidad del apoca, por dos motjvos.El pri-

mero, porque no conña, que dicho Dodt. Lorens aya pa-
gado, como fupone,el precio del arrendamiento de todos
los ieis años. Y el fegundó, porque aun en fupoficion, ne-
gada, que conftaíTe aver pagado,eñará tenido a pagar fe-

gunda veza dicho Don Otger lo que por cíte le preten-
de , por quanco no pagb bren,

y legítimamente, como

3 En quanto a lo primero, es muy confiante en tér-
minos legales, que defpues que por la fentencia del año de
p * . le mandaron poner en fequeñroJos frutos,y rentas defe*» IfimM», y nombradolc í Don Fe-

, ji ,

“ c
iülcr cantidades, que pudieran pro-

cr e Prp4u.¿to
, y renta de dicho Marqúefado; y que

para el precifo eíeéto de aver de llenar el fequefiro
, y deno quedar iluforia la fentencia, en que fue determinado*

tuvo facultad,
y arbitrio para poder pedir , exigir

, y co,
brar extrajudicial

, y judicialmente las cantidades que fb
quedaffena deber del produefio de aquel Eflado, contra
qualeíqu^a principales obligados, óíüs fiadores ,íegun
ios lugares comunes de Cyriaco enlace». 358. am
2. e enor Salgad, in labir. cred. parí. 1 , cap. 1 3.». 17J

a num.
$. a. D. Matheu de regim. Regn. Valent.cap<¿

}'Part. 1. num
. p j

. & Q2. y
configuientemente cs>

vi o, que en fuerza de la mifma eferitura del r eftfr ido.ar-

rendamiento, pudo convenir al dicho Do&or Lorens i
pagarle las cantidades que en ella fe obligo, efpecialmen*

~ te
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.

tejas que corrieron ddde 3 1. de Octubre de 92. háfta

cimeros de J^nió dc.py.y que efta mifma acdon,y dere-

cho le pertenece oy a Don Ocger,como á fueceílor en el

referido Eftado, y Marquefado , cuya poflefsion ganó

porfentencia que en el año de 95% fe pronuncio en íu fa-

vor en la Real Audiencia de Valencia, con votos defie

4 Y en efta fupoficion , es afsimifmo confiante en

términos legales, que no le efeufa al dicho Lorens lasófr

cri tura del apoca, ó carta de pago, que otorgó á fu favor

el ©odor Melchor de Tapies.como á Podatario del Huí*

tre Duque, porque aunque en ella.íe diga auer recibido

de dicho ©odor Lorens las 74 25. libr. precio del arren-

damiento de todos los feis años; la realidad fue
,
que efta

apota-fue (¡mulada ,'fidicia., y abonado dicho fupuefto

pagamentojíblo para el efedo de aver de quedar iluforio

.el lequcftro, que de próximo fe recelaba para defrau-

dar al fuceííor legitimo,como lo cíoy dicho Don Otgery

de aquellas cantidades, que fe devengarían en fu tiempo.

5 : Y en eftos términos , no conftandoscomo n<*

confta por la Te ferida:cfc
r itura,que realmente,

y con efeca

lo dicho Lorens aya entregado
las cantidades que fupone

auer, pagado, es cierto, que no
puede cvad.r la: acción

, y,

dcrechodem¿ parte detepetirfelas en fuerza de fu m.fm*

Obligación , y
eferitura de arrendamiento, porque en ter*

mmos.kgaks,para averíe deprobar el precifoeíedto de la*

real numeración, notófta
que la efentura diga que las»

recibía, fí ^ confta de averíe<numerado en*

preferida del Efcrívano, y
teftigos > fegun en términos lo

bwffe,&j‘ reoepijfe centmi,qm nabmt>i$ recepit,nec

¿¿ditur in prafenria mei Notarij-, teftium , hoc in~

pru'menmm de necesítate non impartat numerario-

nem< Y defte mifmo fentir fue Mantica en eXtratí,de tac, ••

.rol
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&
puc

tado, en c\ num. io. profiguc: Secundo, advertendum

efi ,
quodfi in instrumento feriptum fuerit: Ntius con*

fejfus e(l
,
fe habuijfe ,& recepijf>d Mavío dante ,

£3*
(

numerante , decem , ex his verbis numeratio non pro

*

batur
.
Quiñimo ( profigue en el num

.

17.) Notarías

non debet feribere ,
pecuniam prafentem fuijfe > licct

viderit marfupium, vel facculum,nife apertumfuerit,

(íf pecuniam viderit\quinimo Notarías ,fj> tefes de-

ben? cognofcere quanta fitpecunia ,
quia viderint eam

numeran

.

Y defte mifmo fentir fue Bart. in leg.Cumfer-

uus, num

.

5 .de condit . demonfl. Bald. diff . Arg¿ *Sf

ex cautio?je,num.y.y 1 1.

tf Y lo mas que le deduce por la enunciatlua de la

referida eferitura de el apoca> ó carta de pago , es, que di-.

choDodor Tapies confieífaauer recibido las cantidades

del arrendamiento, no empero fe convence, que dicho

Do&or Lorens realmente, y con efc&o fe las huviefle en*

tregado enfatísfacion,y pago de fu obligación,,ica in teri

minis Baldo en el lugar .citado, ibi: Hoc inflrumentum

denecefsitate non importar numerat¡onem } dc que da

razón , ibi :
Quia totum ilfod ejfe potef de confefsio*

nepartís. El mifmo Mantica, con otros muchos, en

dichotraff.de tacit.£$ ambig.al lib. 1 8 .//7 .d¿fcafir*

amhtg. conuent. lib. 1 8. tit. 6 . num. 9. En que deR

s de aver referido las palabras de Baldo en el lugar ci*

ma en eíle fentir his \cxbls:St quis incautione fcripfe*

tit , habui >
recepi decem , ex his verbis nonprobatur,

numeratio confequenter exceptio non numeratape-

cunia opponi poteji . Y efta confefsion folo puede obraf,

eq perjuizio del que lo fonfcfsó
, y abonó, fcilicét , de dii

cho Do(T.Tapies; pero no puede parar perjuizio á ningurt

intereífado, ni otro qualquier tercero, a quien fe le pudieR

fe ocafionar
, y feguir algún detrimento

, y
daño , en co*

muh fentir de todos los Postores,efpecialmente de Baldos

y ivlantica en los lugares citados,

fe Por*



7 Porque lo miírno fucedc en los depofitos, en que

haziendo losDoctores la diftincion de depofito meramen-
C /t* I > i

"

.te abonado
, y

conteuado, a depofito real, y verdadero,
y

que eñe no fe induce, ni fe prueba por fola la confefsion

.del Depofitario, comprehendida en la eferitura de depofi-

.to, fino que es menefter probar las calidades que apunta-

píos en el num. $• y 6 . en razón de probar la real nume-
ración , fegun lo afirman Arunin. Tepat. tit. ¡6^. cap.

i 4. quibus modis valeat depofitum. Mcnocli. de arbit.

¡¡b.z.cefft. i.caftt z^z. per tot.KohaáÁV ú\,conf.

6

num

.

24. y fe prueba expresamente por el text. ¡n Leg.

Jcceptam , 19. in. fin. C. de vfuris. Los rnifmos fon

de fcntir,que en los depofitos abonados,
y confcllados can-

tum
,
porque no conña aliunde de real numeración , la

<onfefsion que induce la eferitura de depofito, folo puede
obrar

, y obra en perjuizio del Depofitario
,
para que en

fuerca della pueda fer convenido á pagar las cantidades
que dixoavcr recibido en depofito

; pero no puede obrar
en perjuizio de tercero

,
que ¡ntercíTara en que el depofito

fe hiziefle real, y
verdadero

; ni en daño deftc fe eftima por
verdadero depofito,fegun,demás de los Dodores citados,

8 Lo afirman Hcrmolill. inleg. titm
^ .

glojf. 4. num. 69. conTiraq. Tufe. Barbof.Trentacinq.

£aro, y otros, y en
los num. 70.71.tf 74. cn qUC ^

putacftaqueñionadpartes,ylomifmoel feñor Salgad.
ialabir. cred. $.part.cap. 1 i.ww^.Valen<¡.conf.6j

defdc el num. 4

6

. Tiraq. de retratt. parí. 4. glofó.rmm

.

p.cn que defpues de aver difputado cfta queñion extenfa-

mente
, y referido los fundamentos de vna

, y otra fentem
cia, concluye cn dicho num. 9. bis verbis

: Sed atiende
quod b&c haut dubie procedunt,tf intelUguntur quan*
turnadpr&iudicium confitentispertinet

: bic autem aqU
tur de praludido tertij , cui vnius confefsio , <vd
U obefje non poteft > ex text. inleg. Ius iur.¡nfine,CJe
tejí, Delüerte, que debaso deílos fundamentos tan firmifi»

£ Cmo|



** 6
fimos en la cenfura legal fe con vence abiertamente

,
que

. aunque en la referida efer¡tura de apoca dicho Doót. Ta-

pies diga , ayer recibido todo el precio del arrendamien-

to, tila conídsion folo puede fer de perjuizio contra el

rniímo, y no contra Don Otger, que como a 1'ucceíTor le-

gitimo , iure proprio) y íubin tratado en lugar del iequeí-

trador , figue la mit’ma demanda» que por aquel fe inicio»

íegun queda referido num. i

.

, p y es muy conforme á la difpoficion de derecho,que

previene que no fe ha de eflar al dicho
, y ateftacion del

podatario,tutor,óexecutor, que afirmen aver recebi-

do alguna cantidad
,
quando abunde no confia del verda-

dero , y real entrego, y numeración della
» y pudiera con-

fiderarfe en efto algún perjuizio de tercero,íegun dobfaa

mente lo afirmaTiraquelo,con otros muchos in traci.de

retraff. p. j
.
giof. 1 8 . mm. 8 2. y con mayor exten-

íionencl $. 4•glpjf» 6. num. 1 1. afsi comq la teftacioñ

del marido de auer reccbido, no induce prueba alguna en

la cenfura legal , ni fe ha de citar a ella , en perjuizio de

los acreedores , fegun el texto expretfoin Leg, Si quis

pojl bac inprinc. C. de bonis damn. ídem Tiraq. cura

plurib. diÉi.§. I . glof. 1 8 . num. 8 3 . cumfeq.

10 Demás de lo referido, concurren otras circunk

Candas, que califican áefla apoca de fimulada, y ficticia,

y fehtando por principio elemental entre los Dodtores,

que la fimulacion fe prueba por congcturas ex text. iri

jLeg. 2. jf.
in fr.md. Mantic. de tacit. & ambig. lib.

- i $ uit. 57. num. 6

.

Cenfio de cenfib. tom. zdecif. 1 20*

num. 5. Crauet. conf. 156. num. 7. y 8. y juntamente

que efios pagamentos adelantados,por fumifma natura-

leza 11 evan la preíuncion de fer fraudulentos,y fimulados,

fegun fe ha ponderado en el Alegato antecedente defde el

num. 22. ba¡iuelnutn.ip. con7\mato, Bertazol.Bofio¿

Cardinal, de Lúea, Farinac. Mafchard. y otros, á que md

refiero, por evitar repetición, y prolixitjad , es bañante



Argumento dcllo dos círcunfl añeras moy principales que

KÍulcan por el hecho deftc litigio.

ii La vna >
pprquc auiendofe hecho el arrenda-*

miento en 8 ^ de Diziembre del año pallado de i 69o. y
obligadofe Lorens a pagar el precio del en termino de ibis

^ños, los quatro précilbs, y los dos voluntarios, y en dos

planos por cada vn año, fcihcet , vno por San Juan>y otro

por Nauidad, no es preíumible ,
que apenas de cumplido

el primer año , huvioííepagadocodó el precio de los feis;

pues confia que la eferitura del apoca fe hizo en Diziem^

bredep i. y
comprehfcnrdienda^ilofolo los quatro años

predios , (i también los dos volúntanos.^ que qued^a

ban al arbitrio del Arrendador; pu es no fe delcubre mo-
úvoque lo perfilada, ni interes proprío de dicho Lorensy

que le preciiara á efla anticipación y bien fi muchas cir*

cunftancias que la arguyen de fimulada,y ficticia,en frau-

de del fcqueftro, y
del íuceíTor.

b i z La otra , porque no podiendo dudarfe
, que di-

choLorensr tétiia notiqia cierta délas infiancias de íequef-

tro,que pendían a pedimiento de dicho Don Gtger,dcfdc

bs 1 1. de Diciembre I (?74 . y 1675. y «jue juílámente
podia rezclar,que falieue La lentcnda de fcqueftro, que in-

mediatamente á la apoca fe pronuncio en j;i . de Otubre

de 1 69 z.yno ignorando dicho Lorens,que en vna cl’cri-

tura, en que hizo el Iiuftre Duque diferentes gracias a Íes

vaífallos de dicho Marquefado > rczelandofe cílos del te-

queftro.y cautelándole > para que en cafo de avctfe de
fequeñrar los frutos

, y rentas de dicho Eftado
, y de cbli-

garfe a los vaífallos á depofitar la parte perteneciente a las

gracias) previnieron que > fi defpues las cobraba el lluftrc

Duque,fe obligaba á redimirlas a los mifmos vaífallos,

f

e-

gun parece por el Mcm. Ajuft.fol.5 * a
3 .y no es prclu-

miblc que fin embargo defte rezclo.y contingencia,andu.¿
viera tan liberal,que adelantare al Hu ft rc DU qUC las pagas

del arrenda miento , no folo de los quatro años precitos? ti

tam«
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cambien de I&s dos años voluntarios
, y que quedaban al

arbitrio del Arrendador ; mayormente liendo dicho Lo*

rens hombre dé gran inteligencia
, y graduado en la pro-

fcfsion de Leyes, y Cánones, y que tampoco ié podía pie-

fumir en el ignorancia, por razón de que la referida eferi-

tura de gracias fe otorgo ante Bruno Lorens fu padre, y
intervino todo el Confejo general

,
que las aceptó

; cir-

cunílancias todas que califican la noticia que dcllo tenia

Lorens, y la inverofimilitud de ayer anticipado las referid

das cantidades.

; 1 3 Sin que obften las probanzas hechas por parte

del lluflre Duque, porque iobre no verificarle en ellas la

real numeración , como a preerfoextremo, vt fupra fun-

dav¡mus , tampoco inducen indicio
,
prcíuncion, ni con*

getura
,
que la perfilada; porque aun en íupoficion,nega-

da
,
que los teftigos que le recibieron , no padecicffen los

notorios defedos de fer fus valladlos
, y dependientes, en

cuyos términos , fegun la mejor ceníura , no fon atendi-

bles, tampoco lo ferian , auido reípedo á fus dichos
, y

depoficiones; pues ad fummum lo que por ellas fe colige»

es, que Lorens tenia conveniencias,y el Jluítre Duque pa-

decía falta de medios para los gallos precifos de mantener

fu caía
, y pallar á la Corte a dar cílado a fus hijos,lo qual

no es bailante argumento, ni ninguno, para probar, que

realmente Lorens fe les huviera entregado anticipada-

mente toda la cantidad, porque filos demás Arrendado-

res, como los del Eftado de Oliva, ó otros,lo hizieron(lo

qual tampoco fe verifica) elfos podian en algún modo
gratificar a fu feñor

,
pues no llevaban la contingencia

de pagar mal, porque en aquellos Ellados no avia ¡nftani

cia de fequeílro , como en los de Nules.

1 4 Demas de que los dos teftigos que clic hecho

deponen , íbn Angulares en fus dichos, porque vno depo-

pe fobre la vrgencia del lluílre Duque, y el otro fobre las'

conveniencias de dicho Lorens .tañada mente , en cuyo»
r *

*-****, 2 JCÍ*5



icrminos ,
por fer vnicos

, y fingulares > no inducen pro*

-ban^a alguna en perjuizio de tercero, ve ex PariLconf. 1 p
rwm.ó.voLs* Paul, de Caduconf.9 3. w/. i.Abbas/V*

cap. z.defide tnftrtom.col. ¿.Felino ibidem^mm. i z.verfi.

Itemintellige > £5
* alijs cenec Mafchard. deprobat. confi

3
8tf. n. i. y en el n.i* da la razoa,ibi:Qma alias ejfeí in

maní* confitentis dicere 7 qtood vellet
a fictas alteriw

qii&fittorn auferre ,
quod omnino tura prohibent . Lo qual

procede aun en los precitos términos, de que los referidos

reftigos fueflen mayores de coda excepción
, y conftitui-

dos en dignidad,quia adhuc por fer vnicos
, y fingulares*

noferian atendibles, ídem Malchard.d/Y?. concL
3 8tf.

«jj
*£íf 4. £5* quaft' 1 o. J 1

• per totatnyvbi cam piari*

btos .Con que es vifto
,
que aun fin embargo de efto que-

da juftificado el derecho de Don Ocger , tundado en la

primera razón,y
motivo de fer hóf icia

, y (¡mulada la re-

ferida apoca,y carta de pago,
y que por la enunciativa de

dicha eferitura, ni por las probanzas ya dichas fe verifica

Ja real numeracion>como el derecho requiere*

'

.

-
;

• e

I.

rli

US

1 ' * v ’• -
•, v j _ 'j j

Y Aun hecha fupoficion
, que confiara avef

pagado dicho Lorcns anticipadamente

todo el arrendamiento de los feis años
} adhuc no fuera

bailante argumento para eximirle de la obligación de

pagarle fegunda vez á Don Otger , como a fuceífor leg¡-<

limo en dicho Eíladojporque aunque en la cenfura legal,

por la regla tan común,como recibidifsima,^«0í¿y'0/í^/0

’

ne eius,quod debetw,omnis tollitur obligado
, parece fer,

que el deudor quedaría libre , confiando de la folucion,

iuxta text.in leg.Vrout,ff'.defolutdeg. \ . tot. ttt.jf.de

folut. cum wulgatis foto tit. injl. quibits modis tollitur.

obligatioy'j los lugares de Carleval de ludidjs,tit.
$ Jifp.

!

fi quttfl.



amjl. 90. niittf, 2. Sütá\isconf.%2.mim.\J¡í.i,fj? conf.

z8$.num. i.lib. 3 .Pero eflo fe entiende
,y

procede,quan-

do el deudor
,
que verifica aver pagado

,
pagó biendcili-

cétfihuvierefatisfechoa fu acreedor legitimo, ü otro

qualquiera que tuvieífeefpecial poder paradlo, ó gene-

ral,con libre adminiflracion
; y es texto expreífo m leg.

Vero Procuratore,inprincipio, leg. Qui bomtnem ,

Stkbum ,ffJefolui. lo afirmaTiraq. de retraB. al §.9.

glojf.i.num.1.4. 5.y y. mbi cum piaribus HermofilU

con otros ad leg. 2. tit . 3. part.$. glojj.q, numer. 88i

fol. 189. • ' 0|

1 y Y debaxo defia fupoficidn
, y

inteligencia , tan

conforme a la referida regla
, y a la.dilpoliaon de derc-

cho;y prefeindiendo de-las juilas confideraciones ,
que ÍC

han ponderado en el Alegato antecedente » defde el num.

j. hafta el num.9. en que con Graciano , Antonio Me*

xen. Antonio de Amat. Caro, Antonio de Lúea , Efcobar

Jeratiot. Antonio Fabr. y
otros, fe ha hecho evidencia

de que el Dodfcor Tapies- notuvo poder fufidente , aun-

que tuvo poder general del lluílre Duque,para poder ar-

rendar^ cobrar los precios de los arrendamientos; pues

el que le dió,folo admitía la extenfion de poder cobrar lo

vencido, noempero de cobrar anticipadamente los pa-

gamentos,que no eftavan devengados en fu tiempo: fulo

reda el que fe haga reflexión á que ni el llufire Doque

podia darle poder efpecial paraefto; porque fiendo va

mero pofleedor del Eftado de Nulcs
, y lo que es mas, in-

trufo,pues confia por los autos, que ocupóla poffefsion»

pendientes las inhibiciones, era fu dominio limitado vni-

camentc al tiempo que podiá mantenerfe en fu injufta

poflefsion ; defuerte, que no teniendo aun por si mifino

facultad de poder cobrar anticipadamente, menos la pu-

do tener para conferirla a otro en perjuizio
, y daño .co-

nocido del que podia fucederle en el referido Eftado
,
quo

cftava litigiofo;fegun en términos,defpues de aver difp.u-



tádo effa queftiori ad partes, la refríe Ive con el feñor Mo-
lina,Caldas Pereira,Carrocio de Locato,y otros, el feñor

-Salgad.inlabyr.credit.part.z.cap. 29.mirn.47. h¡s ver-

bis: Hiñepoffeffor maioratus ,autpralatlis non poffunt

«admitiere pramataram> tf nnticipatam folationem in

prWudiciur» fuccefforum, qut p,aheet decejferunt termi-

no [olutiQnis pendente. Y por precifa coníequencia fe li-

gue,que fi dicho DoCtor Lorens pagava mal-, aun antici-

pando eífa mifma porción,que fupone, al Ilu ft re Duque,
con fuperior razón fe defeubre

,
que mucho menos debía

pagar á fu podatario
;
pues fobre no tener efpccial poder

para ello,tampoco fe le podía dar el lluftre Duque, légun

ja regla aut,Ñemo dat,quod non babee.

,<¡ 1 6 Demás de que recurriendo al hecho
,
que fe fu-

pone en el Memorial Ajuñado, la obligación que contra-

so dicho Doctor Lorens,era ad tempus , fcilicec,á pagar
en los plazos convenidos por . la elcritura del arrenda-

miento,por el termino de los feis años,y en dos pagas por
cada vn año,vna por Navidad,

y otra por San Juan
: y en

eñe calo,no foio no le precifava a hazer el adelantamien-

to,que fupone; imó ni debía,ni podia hazerle en periui.

zio del fuceflor,u otro tercero,

q

ue intereífara
; íegun co-

mún fencir de todos los Doftores, per text.in leg. i
. ^.si

qiiis dommh ffdocati,Bofius in trací.rer. crimin.tit.de-

bitor. an delinq. fofo, pojfejf.
num. 6. y 8. difputa efta

queñion ad partes,y la refuelvea nueñro intento,
y á eñe

'

fe refiere Cáncer.en la z.part .njar. refol.cap.ó.de folut.

tf líber.num. 135.

17 Y aunque á eño parece fer, que le podria obñar 1 a
regla del text.in leg.Quod in dietfhff.de folut.leg.St¡pu.

latió ifla,§. Inter certamff.de ^erb.oblig.leg.
(¿tí0d quis,

ff.deobl¡g.& aaion.leg.lntradiesff.de re¡ud' ¡eA U)k
quiff.de annJegat.leg.ln dies,ff de condit. inde , lea.
üub condit.cwn leg.feq. ff.eodemjeg. Cum tempasff.de
reg.tar

.

y
los lugares del feñor Salgad, in labyr. credit.

*)£
¿ part.



part.z. cap.z<>.num.$.\dcm Mantk.de tacit.& ambig.

convent.Ub. 1 4. f/V.40. num.6. en que fe previene
,
que

el deudor que no eftá obligado a pagar hafta tiempo de-

terminado) puede legítimamente hazerlo antes de llegar

el plazojporque aquel medio tiempo adfolvendum libe-

rum eñ promiffori > que es la mifma razón del texto in

dteí. leg. Stipulatio ifia, $. Inter certam,jf. de ver-

dor. obligat. y la rnií'ma en que fe fundan los Doctores ci-

tados.

1 8 Pero fe ha de anotar
, y

fuponer
,
que efta regla

tiene dos limitaciones, y falencias muy concernientes al

derecho de Don Otgcr;vna es,que efto fe entiende, quan*

do el tiempo deftinado para la paga fe pufo tajadamente

a contemplacion,y favor del deudor , en cuyos términos

corre la regla de que pueda pagar, quandocumque etiam

invito creditare) porque Tiendo derecho fuyo
,
pudo á fu

arbitrio renunciarle por la regla indubitada apud omnes

DD.de que,Quilibet potefi favoripro fe introducto re-

tiuntiare
;
pero fi fucedierc, que intereífara el acreedor, u

otro qualquiera,en la dilación deftinada para la paga, (ve

accidit en el cafo prefente, en que era interés del fuceífor

Don Otger,que el Arrendador huvieífe aguardado á pa-

gar,fegun los plazos de la efcritura)no podia el deudoc

adtempus pagar anticipadamente. Y efto fe prueba
, y;

convence por los textos,irtleg.Eumquiiff.de ann. legat,

leg.Qui Roma, f.de verb. oblig.
y la milma inteligencia

la explica Mantica en el lugar citado, fundandofe en los

referidos textos, y
autoridades

; y
afsimifmo el feñor Sal-

gad. di£l. parí. z.cap.zg.al num. 36. con Cenfio de

cenfb. quafl. 84. per totanhpr&cipue d num-S- Antón.

Fabr. ad tit.de folut.diffin. 14. Lara de AnniverJ. £5
*

Capellan.lib' 1 .cap.9. ex num. 5 1 .y otros.

19 La fegunda limitación
, y

falencia, y que mas

sdequada parece al derecho de Don Otger , es, la que co-

munmente afirman los Doétorcs , fcilicét, que eldeudot

ad



. Lt .

**
ad tempus debe obfervar los plazos de la cfcritura

,
quan-

do de la anticipación fe pudiera ocafionar>y feguir per-*

juizio, y
daño a tercero

, y fe fundan en el texto expreífo

m Leg. Cumpater>§. Afilia de leg. z. y aísi lo refol-

vieron Antón, de Aiüat. <var % refol. ref. 19. n. 6. y con

otros muchos el feñor Salg. in labir. cred.part. 2. cap.

29. #.4<5.ibi: bt quattdo filudo antic¡pata pote¡l alicui >

etiam tertio parare praiudicium ,w nonfit ante diem

admitienda ,
probant ex leg. Cum pater

, & c . en tanta

manera >
que fi de hecho pagó,tiene obligación de reha-

cer el daño que ocafionó, bolviendo á pagar la miíYna

cantidad á aquel tercero a quien fe perjudicó por fu anti-

cipación , fegun lo afirman los DD.citados,eípecialmen*

te Amata, diét. refoL 29*num. 6. Barc. inleg . \ . numi

ti u
fifi*

de leg. &wiflwib.i\ feñor Salgad, in labir.

credit
.
part. 5. cap. Z.tfum. 1 2. vbi hxc habet : Deinde y

qtiia anticipara folurio non líberat fohentem
, quomi*

ñus tertio iterumfohere teñeatur, ex diél. leg. Cum pa*
ter, $. Jfilia,fde leg. z . Y que eftos pagamentos ade-

lantados fon de ningún valor en daño de tercero,
y que

le cftiman en la ccnfura legal por mutuo, ó preftamo
, lo

refuelve con muchos Mar, M\xt.de sicil. 1 8. num. z%.

fundándolo en el texto in Leg. Si c¡uis nec cau[am
, ff. fi

eertumpetatur» Pctr. dcGrcg. deconcef.feud. qtujt. 61.

num. 14. btoi

¿o Lo referido procede con fuperior razón en los

precifos términos de aver adelantado á vn pofleedor de
mayorazgo, Prelado, ó Adminiftrador: porque (j yuce_

dieíle que eftos fallecieren antes de aver fenecido los pla-

nos del arrendamiento,o conducción, el fucceífor no cfta

obligado a paífar por ello; antes bien tiene acción
, y de-

recho libre para obligar al deudor a que fegunda vez aya
de pagar lo que malamente, y en effa contingencia ade-
lanto; y en prueba deíto,demas de los lugares tancopío-
fbs, y terminantes

,
que fe han citado en el Alegato, a que

‘l Ó me



me refiero, por evírár prolixidad > y repetición : vcafc el

lugar de Antón. Gom. inleg. q.Taur. num. 84. Arias

Pinel. in leg. 1 . C. de bon.mat. el feñor Molin . de prim.

lib. 1 . cap. x 1 . num. 1 o. per fot. en que defpues de

aver difputado efta queftion ad partes, la refuelve á nuef-

tro intento , dando por razón la mifma del texto in didh

Leg. Si qu'ts dom. 1
. ff.

loe.ibi: Cogitare enim debut

f

•

fet conduBor evenir e pojfe , ví ante finitam locador

nem maioratus pojfcjfor moretetur , eiufque morte re

r

foheretur contraíim , Que es la mifma de que fe vale D.

Otger contra dicho Lorens
,
quien pudo tener previfto»

que podia fucedcr el cafo del lequcfiro, y de privar al Du»

que de la poficfsion, aut faltim del derecho de poder co-

brar las rentas del Eftado; y pues fin embargo delle rezc*

Jo, y con la noticia que delle hecho tenia, le expufo a la

contingencia de bolverlo a pagar, fibi imputet. %

xi En términos de pendones adelantadas al vfufruc-

ruario, marido, ó prelado,que ella anticipación no puede

dañar al fucceflor; imó que eftc ticne derecho para repe-

tirlas, tenet Cavalc. de contra dec

.

3
y.n. $^Áb\:Et quod

foiutio anticipata non rncetfuccejf?ri , debentfolui

vero, domino pro temporefuo , vbi etiam cumpluribus,

Gigas depenf. quxfl. y 3
4- Campe, dedoté>q. x j .fe*

re per totam,Caroc. deloc. (S>conduc.par[t..\ .. cap. 3 4.77,

1 . Y hablando del fuceffor en vn beneficio, dizc Cald. Pc-

reírfzCon otros muchos* in tratti empbih de.empti , £5*

vend.cap. z6.num. 8.que por ningún cafo valen eftas

anticipaciones en daño del fuCcíTordfei;Qtteffe huiufmodi

locationes anticipatis folutionibus faffa, ñutíateñus in

pr&iudicium fuccefforum valent. Fefinata emm>$ in*

tempefina HUfolutio fuccejfori pr&iudic¡um generare

•non po tef.iií; mas abaxo dize
,
que en elle cafo el deudor

folo tiene acción de recobrarlo del heredero , ó fuccefior

dé aquel 3 quien lo adelantó , ibi : Hoc autem tafites vbi

pretiumpriusfolutttmfibit. , conducens poterit babereréi

ü ¡reflun1
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prefinen ¿duerfus heredes defimcdl beneficiar:}.Ycom-
prehendiendo qualefquier calos, lo afirma en términos

Cavalc./wr. z. de contrac}, decif. 44. ».$>.vbi hace ha-

ber: Conductor
,
quifoluit anticipatas penftones yhabet

aclionem adrepetendum eas contra ¡ocatoreen, ‘vel eius

b&redcm >
non contra ¡uccejjorcen

,fi expellitur d con-

duttione ante tempus. Gigas de pen. 4. 8 8
.
per totam. Y

en efia fupoíicion, es confiante en términos legales
,
que

dicho Dodor Lorens eftará tenido á pagar a Don Ot^ec
el precio del referido arrendamiento , ó bien porque no
confia averie pagado al Dod. Tapies en el referido nom-
bre ;

ó bien, porque aunque efio fuefle cierto , no debía

pagarle anticipadamente en daño del fuceíTor,quedándo-

le folo el recurfo para repetirlo del lluftrc Duque.

«§j

» i»

ivJVJL '

en 'i buj

O T

1

L

$. II.

O Olo refia el hazer evidencia de que no obfta la

t j infiancia que haze el llufire Duque, para que
fe fufpenda la determinación defte pleyto;

y fe aya de re-

mitir fu conocimiento al juiziovniuerfal de liquidación

de frutos del mifmo Eftado de Nules
,
que pende afsimif-

moen efte Supremo Confejo,en virtud de letras caufa vi-

dendi» 6c recognoícendi, entre Don Otger,y dicho llufire

Duque, por fuponer, como nullitér fupone
,
que tendria

notoria dependencia, y connexidad
; y qUe de otra fuerte,

podía fuccder el inconveniente de que vna mifma canti-

dad fe huvieflc de pagar por dos vezes,y en dos juizios fe-

•parados,,
j

t
j

,ít>i(íi/*. ‘ti

2 j Y para que fe haga cabal concepto,es prccifo fu-

poner in fado, que afsi dicho fequcftrador,como ifuccef-

fiuamente Don Otger en efios autos por petición de 26.
de Febrero de 95. puficron infiancia

,
pidiendo de que en

cafo que fe diefie por valida
, y bien hecha la paga que hi-

zo el Dodor Lorens ,fe raandaffc al llufire Duque refli-

tuir



T

" ' y

ruir todo lo cobrado defdela paga de Ñau idad de 92, ó

por lo menos la cantidad que era ncceíTaria para confer-

var el Íequcftro, y en efta ocafion, el dicho lluflrc Duque,

defpues de repetidos difugios, y dilatorias, opuío efta , de

remitir fe al juizio de liquidación, oponiendofe á las reglas

vulgares de derecho.

25 Inprimis, porque por ningún cafo fe defeubre

que efta inftancia niouida contra Lorcns
, y

in fubfidium

contra el Duque, tenga connexidad, ni dependencia con

la de liquidación de frutos jantes bien,diverfidad noto-

ria. Lo primero,porque proceden de diferentescaufas,fci-

licec, aquella por la acción vniuerfal de la fucccfsion en

codo el eftado: y efta de vn contrato particular, vtpote de

el referido arrendamiento. Lo fegundo } porque foncntFe

diverfas perfonas
,
porque en aquella litiga Don Otger

con el Iluftre Duque diredlamente
, y en efta empezó la

inftancia el fequeftrador, y la figuc Don Otger contra di-

clio Dodor Lorcns
, y folo el Duque queda convenido

in fubfidiwm. Lo tercero, por fer quid diuerfum lo que fe

pide en vna, y otra, pues en aquella al Iluftre Duque le

repite Don Otger en fuerza de la executoria que obtuvo,

todos los frutos, y rentas que ¡njuftamentc apercibió
, y

en efta folo el importe del referido arrendamiento contri

dicho Lorcns, y en fu cafo contra el Iluftre Duque,y con*

figuientementeesvifto ,quenopuede confiderarfc con*

nexidad ninguna de vna á otra inftancia , fegunen térmi-

nos, refiriéndole á los lugares de Paulo de Caftro mleg*

ISIutli , Cé de wdic . n . $. circafin. Alex./¿/ num. 2. £5*

3. Match, de Afflift. dectf
3 54, rmm. 1 j. Menoch. de

aYbit.lib . caí' 371- Trentacinq. //¿. 2. *Var.

tit . de indíc . ref. 3 . 2. lo afirma Carleu. de ¡udic\

i.difp* 3.

24 Secundo
,
porque efta excepción , nc continen-

cia caufe diuidaturj ó de litis pendencia,no podía oponer^

la el Jluftrc Duque >
porque nos hallamos en términos

1

de

,
' pedir*v



pedirfc exccucion contra Lorcns en fuerza de la obliga-

ción, que otorgó en la eferitura de arrendamiento: yen
viade derecho,es confiante, que en materia executiva no
puede oponerfe femejante excepción , i>t in terminis

Lanccl .de attent.part.i.cap.q. lim.i. num. 50. y6.
hmon.Gzbi.commun.conclufi.tit.de Iudic.concl. 1 .num

.

3 3
.Sc3C.dc appclLit.lil’.

3 .cap, i.quaji, 1

7

.limit.9.num.

47*®* 4 & de Iudic. lib. \ . cap. 11. fiup num. 19 .

jo.Carlev.í/e Iudic.tit.z.difp. i.num. 1 6.fjp communU
tér DD.

26 Tertió, porque tampoco procede la remifsion,

que pretende el Iluflre Duque al juizio de la liquidación,

ex alio capitejporque en aquel,lo que fe difputa , es, quid
,ynivcrfale,& illiquidum

, y qUC con el tranfeurfo de tan-
tos años no ha podido hada aora liquidarfery lo que aquí
fe pretende contra Lorcns, Scfuocafu contra el Iluflre

Du que.es cantidadcicrra.y liquida,cuya execucion en la

„ceníiira legal no puede impedirfe , ni embara^arfe por lo
ilíquido, fegun los textos formales in leg.Quidem exifii-
rnauerunt , 11tf.fi cert.petat. leg.Statu líber, ratiomm

,

- $-f'
de jlat. líber, leg. Refidmm>$. C . de difitracl. pign.

leg. 'ultim. C.de compenf.

v ; »7 ;Y es fentencia comunmente recibida apudom-
-|?es DD. en fentir de Antón. Fabr. //¿. 8 . C. tit.'á.diffin.

-¡1 2, Intrigl. decifi, 10. num. ti. lib.i. fiingulari \ó.
num. 5. Menoch. deadipif.pofifejfi. rcm.q. num. $9 6.

Scob.zfe ratiot. cap. 1 1 . num. 1 .& 2

.

3 •• num.y. cimba decif. 1 e.num. 1 .Mufcatel.i»
dfrañMk

y fiart. 3. glotf^orem^um. 1 . y es terminan-
te el lugar de Lanceloto de attentatis , part. i. cap.4.

Jimn.i't.a num.} . &per totamMi cuLlwibus

.

Y en
‘

dl^o numero pnmero refiere eflas palabras

:

ociado limitan pote[l,. quando Usfu
¡jfetl

(0dem tempere
tftpoduóla fittper pturtbm rebus, quarum aliana , Jl ab
mitioejfient liquida > yeletiam lite pendente fuerint li-

É qu/i
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lilependente ir¡no'vandum, ru¡detur dicendum, quod do-

ñee Omnia fuerint liquidata ,& decifa , nonpotejl al!-

quid immutari) pote¡l tamen pro llquidh ( etiam lite

pendente) fieri exaólicf, executio,remanentibus fub

iudice illiqmdis. Y epe en efto no fe cometa ningún

atentado,lo afirma el mifmo con Baldo,y otros, y muchas

de&fionés de Rota: en términos de contrato de fociedad,

en que ficndociertoel capital > no fe debe retardar lu exe.*

cucion,por la liquidación del lucro, y
daño,que por fu na-

turaleza fon inciertos,y ilíquidos,tenet cumpluribus Car-

feval de ludic.lib

.

i .tit. 3 .difp.y.
anum. 3 . f5*

per
totarfh

en que explica Va inteligencia de efta regla \ y
hablando en

términos de qualefquier contrato,ü obligación
,
que fi lo

que fe pide es cierto,y liquido, no fe debe retardar fu exe-

cucion por lo ilíquido , lo afirma elmifmo Carlev. lib. 1.

tit. s.difp.i $,tn que refiere mas de treinta Autores
,
que

fueron defte fentir. Y en el »»/w.'z.liaechabet: Sit concia-

fto.cumin obligatione debitoris continetur a
):

nod.it£,($’ qu&nonpojfunt in continenti liquidar

i

»fcilí,

ctt in terminofummario <vi* exectitiva , creditor poterit

petere ,&profequi vfqác *dfinem executioriem pro U

•

quido,neqt*eilliquiditas alteriuspartís debiti, uel excép-.

tionis obieñA retardabit executionem liquidi.

28 Y ello procede en tanta manera, que aunque pafa

obviar,y
embarazar cfta execuctó ofredreíTecl deudor fia-

dores por la l'eguridad de la cantidad liquida , mientras fe

liquidava lo incierto; y Ibque es mas , aunque hiziera de-

pofito de ella,ni fe le debería admitir la caución, nielde-

po(ito,tii menos por eífe motivo embarazar la exccucíón

de lo liquidó,Vt ex Bart. in leo. Item líberatur,6 . 1
-jf-

quib.mod.pien.'vel hyp.fol'u.jattoninleo.Sancimus,! 3

n.t
3

. \Ar C.de Iftdic.S'cfcc decif.%4.n.4.$tít¿. dec. 1

¿jájt» d yniin.
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num. 5 . tenet Idem Cariev [de Judie, dlct. tit. 3

.

dtfp. j 5

„

num. 3 . ibi :Ampliapradiffam conclufionem, <vt non im-

pedíatur executio liquidi,etiamfi debitoy faciat depofi-

tum quantitatis liquida, doñee illiquidum liquidetur,

aut etiam¡i offerat prajletfideijufsionem,quo toto de-

hito. Y dala razón muy congruente, ibi : Rutioefl
,
quia

executio liquidi non tmpeditur,nifi folutione
,
per quam

obligatio tolliturprincip.infí. quib,mod. tolli obíig. depo-

[jitum autem,í§fideijufsio non funt [dutio , <vt recle ex*

pendit Uffm vil [iprd.

2p Sin que en exclufion de eftas reglas tan firmifsi-

naas en términos legales obfte lo que alega el Iluftre Du-
que,de que noconftaria fer cantidad liquida

, y cierta la

que fe litiga en efte plcytocontra Lorens^porque fe le ref-

ponde
>
que por la mifma efentura de arrendamiento

, y
por la mifma apoca,o carta de pago fe verifica lo contra-

riorpués por fu contenido > fin ningún genero de duda, fe

' rnanifiefta,que lo que fe pide es el precio cierto del arren-

damiento,que hizo por los feis años, fignanter por las pa-

gas q íupone aver adelantado^ tiendo eftos inftrumentos

publicos,y auténticos ,[untprobatioprobata ,mayormete
aviendolos prefentado dicho Lorens: por lo qual aprobó,

y confeísó íu contenido
, y

induce plena probanza contra

de aquel
,y

del Ilufire Duque,que haze tus partes, fegun el

textdn leg.PubliaMmia>§-finff*depofitideg.Cum pra-

cum,C. de lib.cauf.leg. 1 .§,Edit.ff.de edend
. y los luga-

res comunes de Pare ja de ¡nftrum.editjom.i.tit.y.rejol.

,
}.num.\.& 2. Mafchard.¿?probat.concluf.

3 6 8 .«.p .gf

concluf'9 1 5. per fttf.Cancer .-variar.refoL lib.\
t cap.\$

%

ex num
. 3

.

30 Tampoco vrge la ponderación de que podia fu-

ceder, que el Iluftre Duque pagafle efta cantidad dos ve-
zes jpucs la mifma fe le repite en efta inftancia

, y en la de
liquidación

,
porque efta replica fe le deívanece por el

mifrno teftimonio,y certificación que hizo Don Pafcual

Fe-



zó

Fclix de la Sala ,Éfcrivano de Mandamiento > y de eftos

pleycos,a pedimento del lluftre Duque
,
que la preícntc,

y con provifion delConfejo,qui picar proba t contra pro-

ducentem iuxta textus>& DD. citatoscapite praecedenti;

por la qual confta, que en e\ juizio de liquidación no íe le

haze cargo defta cantidad al lluftreDuque en cafo de ob-

tener,como lo efpera Don Otger ,en eñe pley to > y
juizio

del apocarpues folo fe le haze cargo
,
para en cafo que íc

dcclarafle efta por valida
, y

fubfiñente , con que es viño

que ceña el impedimento de pedirfelo dos ve zes, y
en dos

juizios feparados,feg un nulliter fuponejdefuerte
>
que en

todo cafo debe de determinarfe en favor de Don Otgér

por los motivos ponderados.Y af$i lo liento, falva femper

Senatus cenfura.En Madrid a z 3 .de Junió de 1702.
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